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Santa Cruz de la Sierra, 23 de Diciembre de 2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

V]STOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Depart-amental No. 50

modificada por la Ley oe!ártamental ru" 3bg, La Ley Departamental 1,,1" 113 "Cruceña del Deporte", el Código Civil, la

Resolución Administrativa No 330/2025 de 04 de diciámbre de 2025, el memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y

el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 586 2025 de 23 de Diciembre de 2O25.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como competencia

exclusiva de los Gobiárnos Departamentales Autónomos: Otorgai personalidad jurídica a Organizaciones No

Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

eue, la Ley Departamental N9 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

eue, La Ley Departamental N'113 "Cruceña del Deporte", en concordancia con la normativa general de

personalidad jurídicá, regula la organización y formalización de entidades deportivas departamentales.

eue, la Resolución Administrativa No 330/2025 de fecha 04 de diciembre de 2025, dispone la remisión.4. la

Secretaría Departamental de Salud y Desarrollo Humano para firma de las resoluciones que otorgan personalidad

jurídica a entidades deportivas, en obseruancia a lo dispuesto en los Artículos 10 numeral 2) y 18 de la Ley

bepartamental No 113 "Cruceña del Deporte".

eue, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 586 2CI25 de 23 de Diciembre de 2025, concluye que la solicitante

ASoclAc¡óN MUNtctpA[ ne et¡romovtLtsMo DEpoRT¡vo EL ToRNo, ha cumplido para la obtención de su

personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamentai No 50 y el Código Civil y demás normas que

rigen ta matéria y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga

Pársonalidad Juriúica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de Salud y Desarrollo Humano del Gobierno Autónomo Departamental-de

Santa Cruz, en ejercicio deias atribuciones conferidas por el Articulo 10 Numeral 2) de la Ley Departamental No 113

"CruceñadelDeporte". 
R E S U E L V E:

Artículo primero.- Otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIAC¡ÓN

MUNICIPAL DE AUTOMOV¡LISMO DEPORTIVO EL TORNO CIASifiCAdA COMO ASOCIACION DE DEPORTE, COMO

persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de El Torno, Provincia Andres lbañez, Departamento de

banta Ciuz - Bolivia, con la prohíbición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así

también a actividades ilícitas que atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica'
por la Notaría de Gobierno s" dispon" la protocólización de su Estatuto Orgánico con sus Vll Capítulos, 85 Artículos, 1

Disposición Transitoria y su Reglamento lnterno con sus Xlll Capítulos, 105 Articulos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se éncuentrán sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamentales yio nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la.Gaóeta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de2O20

Regísfrese, Cúmplase Y Archívese.
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